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TOLUCA, MÉXICO, A (28) VEINTIOCHO DE

ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS ({2016).
!

apelante, y~

~

~

1. En el procedimiento que s menciona, previos los

trámites de rigor, el Juez egundo Civil de Primera

V 1ST O S, para resolver los.

formado con motivo del recurso e apelación, interpuesto

por el

carácter de apoderado le al de . '

•• en contra del auto ~~o (8) de diciembre de.

_dos mil quince (2015), I~a&; por el Juez Segundo Civil

de Primera Instanci dgf Distrito Judicial de Toluca,

Estado rivado . del expediente 656/2015

relativo al promovido por

n contra del

.\LAClVl~
CA
ffo\RÍA

,
v

México, dictó auto el ocho 8) de diciembre de dos mil

quince (2015), que se tran ' ribe en su parte conducente:

AgrégLiese a su autos el escrito de cuenta, visto su

pedimento, con fund mento en el ártículo 2.104 del Código de
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Procedimientos" Civiles, no ha lugar a tener por ofrecida la

pru,ebasuperveniente que indica, por lo siguiente:

• Los justiciables sólo tiene la posibilidad de ofrecerla,

cuando no se haya tenido conocimiento de ellas..

"
I •, Es decir, al tener en cuenta que el' artículo i vacado acota qué. . . '

casos, podrán exhibirse documentos despu ' de fijada la litis, es

evidente que la posibilidad de exhibir o s icitar algún medio de

prueba, queda'fuera del alcance de los j ticiables.

Aunado que su poderdante, debió rciorarse de la posibilidad

de su causante de transferirle e dominio del inmueble, que

adquirió y que,está vinculado a e e proceso.

•••..••....... ;
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nscrito en él

rado legal de

recurso de
"

De forma que, existe una pre unción de que su poderdante, si
/

tiene conocimiento de los d cumentos existentes ,a'favor oe
,

, ya que además los' mismo están

inscritos en laoficina registr I de Toluca."

Intonforme con el aúto que

'ultando que antecede, e

en su carácter de apod

interpuso

belación',en 'el que expresó agravios. /¡ " .1
I '!
~ I

I
,Con la lIeg:ada del testimonio a.esta /Segunda. Sala Civ~1

~Toluca, Estado de México, se formó el toca en que se

ttúa y se sustanció el recurso en lo c~rrespondiente.

Finalmente se turnaron los auto! para la 'prese~tación

Dortunadel proyecto deresolucióh que en esta fecl~a se
6ta, y.' .' .

!
I

,1
I
¡",
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

; ,

i
I

se proceden a estudiar para

1.366 del Código de

1. COMPETENCIA.

Esta SegundaSala Civil de TOI~'stado de México,es

competente para conoc r de~esente asunto en términos,

de los artículos 1.1, 1.8 e3cclón 1, 1.366 del Código de

Procedimientos Civile,~3 y 44 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Es e México .

del,

Procedimientos Civiles vige

. ' '~, '

11,. R~SUME~ AGRAVI

~

Los agra&s hechos' valer po el

en su ca ácter de apoderado legal de

El inconforme, después de itar los antecedentes ,deljuiCio

principal, expresa que e auto impugnado le causa

agravios en base a que se ejaron de aplicar los artículos

1.134, 1.138, 1.250, 1.25 , 1'.257, '1.258 Y 1.359 del

Código de Procedimientos Civiles, así, como los principios,

de' fundamentaCión y motivación que toda resolución debe

revestir, y el principio de seguridad jurídica d.elas partes.
3 Ponencia 1
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Aduce que tal. y como se acreditó con las documentales

ofrecidas y exhibidas, consistentes en el acuse de recibo

de la solicitud de diez (1.0)de septiembre de dos mil

catorce (2014), dirigido al subdirector de Catastro

Municipal y en la que se solicitó copias certificadas de

todas y cada una las constancias que se exhibieron

para dar de alta

e Catastro Municipal de

quince (15) de septiembre e d s mil catorce (2014) y

con la que se acreditó que el bien "nmueble antes citado.

fue incorporado al padrón catastral e el antes

de

Sin embargo, en la citada contestación a subdirectora

manifestó no contar con la documentación equerida, se
'\'

acreditó que su poderdante no pudo btener la

documentación solicitada antes de la contestación de la

demanda, misma que fuera base para dar de alta el

inmueble ante catastro, y no fue así, hasta que el

subdirector técnico quien firmó en suplencia por ausencia

del Director de Catastro, informara que el inmueble motivo

del oficio fue incorporado al padrón catastral antes de mil

anexando copia
Ponencia I

identificado con la clave

catastral con una superficie de _metroi

"'cuadrados, así como la contestación a la solicitud ante~
"

citada, por parte de

I
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

certificada de los antecedentes que se encuentran en el

archivo de esta institución, exhibiendo ,copia ,del

, instrumento número 18163, 'olumen 120-157, el cual está

inscrito. en el Registro P' blico de la Propiedad bajo los

siguientes datos registr es: volumen 165, partida 1032-

272, libro primero, sec ión primera de doce de JUDiode mil

novecientos setenta ~

~

Señala que fue cu ndo su ~rdante tuvo conocimiento

del instrumento xhibido,~zón y motivo por el cual la

prueba supervini nte s~itada a través del escrito que

recayera el auto imp ado, se encuentra en el supuesto

del articulo 2.1~(~ción 111el código procesal civil, y por

lo tanto la m'Mna debe er admitida y mandar su

deSahOgO~~Ue fue ofrecid. en términos de ley.

Que a~to a lo anterior, I resolutor pasa por alto los

artículos 1.134, 1.138, 1.2 O, 1.251, 1.257, 1.258 Y 1.359

del Código de Procedi ientos Civiles, así como los

principios de fundamen ación y motivación que toda

resolución debe revesti, y el principio de seguridad

jurídica de las partes, ya que no hace guardar con mayor

exaCtitud los trámites y pazos marcados por al ley, cuando

la dirección del. proceso está confiada a su persona,

debiendo admitir la prue¡a supervini~nte ofrecida, ordenar

su desahogo y valorarla ln términos de ley al momento de

dictar sentencia, ya que para conocer la verdad puede

il' ;'

f:~.
[¡JI, .',
~f\; .

L,
1,''"''
\ .-
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CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU
ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO
DIVERSO. El artículo 79 de la Ley de Amparo previene que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales
Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar
el examen conjunto de los conceptos de violación o agravios, así
como los demás razonamientos de las partes, a fin de. resolver la

6 Ponen~al

Debe dejarse estable 'do, que por razón de orden i y
método ésta Sala anali a los agravios formulados por ¡la

apelante, en formaindivid al y por grupos, sin que con ello

se violen sus Derechos Hu

valerse de cualquier documento que este reconocido por

'1a ley, tenga relación inmediata con los hechos

Gontrovertidos y que en su momento sea necesaria para

el efecto de mejor proveer en el asunto que nos ocupa.

Tiene aplicación al caso, el criterio de urisprudencia de la

Novena Época. Registro 167961. Ins 'ancia: Tribunales

Colegiados de Circuito. Fuente: Semana io Judicial de la

Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Fe rero de 2009.
'" Materia(s): Común. Tesis: VI.20.C. J/304. 1677;

que establece:

111.ESTUDIO DE AGRAVIOS.

\Los agravIos que an quedado reseñados, resultan

infundados de acuer o a las siguientes consideraciones

jurídicas ..,
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

cuestión efectivamente planteada, empero no impone la
obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto
por el quejoso o recurrente su escrito de inconformidad, sino
que la única condición que stableceel referido precepto es' que
se analicen todos los pu tos materia de debate, lo cual puede
hacerse de manera in Ividual, conjunta o por grupos, en el
propio orden de su exp sición o en uno diverso.

•
\ CIVIl. .....,...

En' primer menester hacer mención a lo

dispuesto por los artí ulos 2.1.2:e:~.101, 2.102, 2.103 Y

2.104 del Código de roced~erifos Civiles del Estado de

México. ~C)

'".100.- A toda demanda o contestación deberá

acompañarse,

~

~I o los docu entos en que funde su derecho.

~ Si no los tuvier a su disposición, designará el archivo o

CJ lugar en,que se hallen los originales;

~ 11.- El docume to con el que se acredite el derecho de

comparecer a ombre de otro, en su caso;

111.- Copia de escrito y los documentos, cuando haya de

correrse trasl do al colitigante.

Artículo 2.1 1.- Se entiende que las partes tienen a su

disposició ,los documentos, y deberán acompañarlos

a la deman a o contestación, siempre que existan los

originales n un protocolo o archivo público del que

puedan pe ir y obtener copias autorizadas de ellos.

Artículo 2.102.- Si no los tuviere a su disposición,

designará el archivo o lugar en que se encuentren los

originales a efecto de que a costa del solicitante, el Juez

ordene la expedición. /
7 Ponencia 1



Artículo 2.103.- La presentación de documentos

fundatorios del derecho, cuando sean publicas, podrá

hacerse por copia simple, si el interesado manifiesta que

carece de otra fehaciente, pero no producirá ningún efecto

si dentro del plazo de prueba no se presenta con los
requisitos legales necesarios.

,~
\¡

,,'..
_.•.•1.\

"

'1
'\ .
\
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1. Ser de fecha posterior a dichos escritos;

11. Los anteriores, respecto de los cuales, protestando

decir verdad, asevere la parte que los presente

o haber tenido conocimiento antes de su
e istencia, salvo prueba en contrario. En estas

ca~s los documentos deberán ofrecerse dentro de
los Tesdías siguientes al en que tuvo conocimiento

de s existencia;

Los ~~ ya sido posible adquirir con
anteriori' d, por ca sas no imputables a la parte

interesada, y sie'. re que haya hecho

oportunamente la solicit~ al archivo o lugar en que

se encuentren los originales, antes de la demanda

o contestación, en su caso.

111.

\

Artículo 2.104.- Después de la demanda, o contestación,

no se admitirán al actor ni al demandado, en su caso,

'Ótros documentos, que los que se hallen en los casos

si uientes:

Los preceptos legales en comento, evidencian en principio

los documentos que deben ser acompañados al escrito de

contestación de demanda, en la especie aquellos que

sirvan para desvirtuar el derecho de la parte actora; y así

asegurar la probabilidad de su conclusión con una

sentencia a su favor, y para que el procedimiento se siga

bajo el principio de buena fe, mediante la presentación de

•



esos documentos, desde su pri era intervención en el

juicio, a través de la contestació de la demanda.

Segunda Sala Regiomil Civil de Toluca, México.
PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

entran en un rotocolo odis

Sin embargo, el numeral .100 debe ser interpretado

armónicamente y de man a sistemática con los restantes

preceptos legales antes transcritos; a partir de lo cual

válidamente debe arrib rsea la ~nclusión de que no

únicamente los docu entos ~datorios del derecho

deben exhibirse conju, tame~con el escrito de demanda

o contestación, sino t d os ue la arte romovente

ten a a su dis osic" '~entendiéndose ue tiene a su

archivo que p eda pedirse y obtenerse

copias aut~iz as, dado q e después de la demanda

o contest:jiÓ'n, sólo se ad. itirán los documentos que

no se~ya obtenido cono ,imiento. a ese momento, Q

ue no 'ha a sido osible d uirir or causas a"enas al

;".
• .A :;':,~:lfll.

:1.

IÜ',;

romovente

archivo o lu

ortunamente al

En efecto, el artículo 2.10 establece, entre otras cosas,

que existe la obligación in ludible de'.exhibir, junto con el

escrito de contestación de demanda, el o los documentos

en que funde su derecho, I si bien no se aclara cuáles son

esos documentos, lo c~~rto es que el resto de los

dispositivos transcritos nos dan la respuesta.

9 Ponencia 1
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Así, el artículo 2.100 del ordenamiento en análisis dispone

-rque en el caso de que no tuviera los documentos a su

disposición, designará el archivo o lugar en que se hallen

los originales, lo cual denota, a contrario sensu, que todos

aquellos documentos que sí se encuentren en poder del

actor, debe exhibirlos junto con el escrito inicial de

demanda.

Debe entenderse que las partes tienen a su disposición los

documentos, y deber' n acompañarlos a la demanda o

contestación, siempre que existan los originales en un

, Q ."

,

1 ,¡

copias autorizadas de e los, lo que denota que aún en el,
supuesto de que no ~e cuente físicamente con el~"-'" .;1!;;;,.

documento, se entiende q e lo tienen a su disposición y.

por ello también se debe ha er relación del mismo desde

el escrito de contestación de deman

Lo anterior, denota que efectivamente los

que se refiere el artículo 2.100 del ódigo de

.Procedimientos Civiles del Estado de México, se \efiere a
~ . \

todos aquellos con los que cuente físicamente o estén a

su disposición.

De hecho, en términos del artículo 2.102, se establece que

si la parte no los tuviere a su disposición, designará el

archivo o lugar en que se encuentren los originales a

efecto de que a costa del solicitante, el Juez ordene la

exp'edición.

;t:

10 Ponencia I



Asimismo, existe la posibilidad de que la presentación de

documentos se haga en copia si le, cuando éstos sean

públicos y el interesado manif ste que carece de otro

documento fehaciente.

En este sentido, podemos sostener que pueden darse los

siguientes supuestos: ~

~

a) los documentos pu (jen e~ disponibles o no;

C)
b) en caso afirmati o,~s partes deben acompañar .Ios

",'.,-r

originales a la deman
. ~

e) si no los ~¡i:;>e a su dispo ición, d~signará el archivo o

lugar en ~ se encuentren I s originales para que a costa

del sOI~ante el juez ordene a expedición; y, _

EMtXICO

,
J -- ..

""'.' ~Q¡,{

, ,

;

/~í~~~~'..;t j

d) puede presentarse copia simple del documento público

fundatorio del derecho, sie pre y cuando se haga con los

requisitos legales necesalos dentro del plazo de prueba,

ya que de lo contrario no roducirá efectos jurídicos.

Resulta aplicabl~, el sigui nte criterio federal:

Semanario Judicial de la! Federación y su Gaceta, tomo

XXIX, enero de dos mil nueve, página quinientos cuarenta

y nueve.

1711 Ponenpim~ncia 1



DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN. EL ARTíCULO 2.100
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO
DE MÉXICO,. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,. POR EL HECHO DE NO ESTABLECER QUE
AQUÉL DEBE EXHIBIRSE EN ORIGINAL. El citado artículo
2.100 dispone que al escrito de demanda o contestación deben
acompañarse, entre otros, los documentos en que se funde la
acción, y si éstos no estuvieran disponibles, deberá designarse
el archivo o lugar en que se encuentren los originales. Ahora
bien, la circunstancia de que ese precepto legal no establezca
que dichos documentos deben exhibirse en original, no lo torna
violatorio de los artículos 14 y 16. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, pues del análisis sistemático de
los artí ulos 2.101, 2.102 Y 2.103 del Código indicado se advierte
que: a los documentos pueden estar disponibles o no; b) en
caso a irmativo, las partes deben acompañar los originales a la
deman a o contestación; c) si no los tuviere a su disposición .,.r
designa á el archivo o lugar en que se encuentren los originales
para qu a costa del solicitante el juez ordene la expedición; y,
d) pued presentarse copia simple del documento público
. fundatori del derecho, siempre y cuando se haga con los.
requisitos legales necesarios dentro del plazo de prueba, ya que
de lo ca trario no producirá efectos jurídicos. En tales I

condicione, resulta evidente que el aludido marco normativo t
\prevé elem ntos ciertos sobre el aspecto que regula y brinda la í.
j

posibilidad e defensa a las partes sobre los documentos !

aportados e juicio, pues permite que éstas conozcan su ~,
contenido y ue aquéllos sean objeto de debate. Además, en
términos del artículo 1.302 del referido Código, pueden
impugnarse I documentos presentados al contestar la
demanda, al rec nvenir o al testar ésta, o dentro de los tres
días siguientes a a apert a del p zo de prueba, tratándose de
los presentados ha ta el) onces; de í que la sola presentación
de copias certifica ..s/ de documen s privados no genera
inseguridad jurídica a las partes ni li ita su capacidad de
defensa en el juicio.

Por SU parte, el artículo 2.104 de manera, específica
\'.

~stablece que no se admitirán al actor ni al demandado,

en su caso, otros documentos distintos de los

mencionados en los artículos anteriores, mismos que han

sido examinados, y sólo establece las siguientes

excepcIones:

l. Cuando los documentos sean de fecha posterior a la

fecha en que se presentó la demanda;

( .•••¡; ••

~:.y.,.. ~\.'.' ".

12 Ponencia I
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Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

". Cuando los documentos sí sean de fecha anterior, pero

que se' manifieste protestando de "r verdad, que no. se

. tenía conocimiento de su existenci con 'anterioridad;

e decirse que si bien es

bre de dos mil quince

el Instituto de Información

contestación, en su caso.,
En este sentido, f~a de las excepciones señaladas

anteriormente,,,~olos .aquellos documentos con que
cuenten las p~es, deben ser exhibidos junto con el

escritoine~edemanda o la co testación.

Así en~ caso en concreto, d

cierto, el tres (3) de dicie

(2015), el Subdirector Técnico

Geográfica, Estadística y Cat stral de México, rindió el

IIL Cuando no haya sido posib e adquirir con anterioridad

el documento respectivo, por. causas no imputables a la

parte interesada, y si mpr~ que haya hecho

oportuname'nte la solicitud al ~iVO o lugar en que se

encuentren los originale ,~ntes de la demanda o

L\/ .. '
tf"1F,,.\ ... :,

informe solicitado en auto anexando entre otros

documentos copia certificad del instrumento 18163,

inscrito en el Instituto de la F nción Registral en el libro

primero, sección primera, artida número 130-272,

volumen 165, página 695, e doce de junio de mil

novecientos setenta y nueve; el cual aún suponiendo, que

el ahora inconforme hubiera tenido hasta ese momento

13 Ponencia 1



conocimiento de su existencia, no es suficiente para

admitir la prueba que en carácter de superviniente ofrece.
,_ •.'1"

Lo anterior se considera así, porque de acuerdo al escrito

presentado el siete (7) de diciembre de dos mil quince

(2015), el LICENCIADO

ofrece como prueba superviniente el informe que rinda

el Director del Ins ituto de la Función registral donde

describa y remita c pias del inmueble inscrito bajo los

datos registrales: volumen 165,' partida 272, libro

primero, sección p imera, de doce de junio de mil

--novecientos setenta nueve; así como que manifiesta

si el citado ¡nmuelJe reporta alguna anotáción .o

gravamen; esto es, no ofrece propiamente como' prueba

el documento exhibido po el Ire or Técnico de Catastro,

si no un informe que rinda el titu r del Instituto de la

Función Registral, respecto del inmue le del cual señala

es propietario, el cual de acuerdo a previsto por el

artículo 2.101 del Código de Procedimiento Civiles, tenía

a su disposición, esto, al tratarse de inform ión que se

.encuentra un archivo. público, del cual bien pudo' obtener o
;.
solicitar antes de presentar su contestación de demanda.

Ello independientemente, que tuviera o no conocimiento

de su inscripción en esta institución, pues de haberse

dado el supuesto que el inmueble no estuviera inscrito, y

haberse solicitado la información, así se le hubiera
'. :

iqformado por parte del titular.

"'.:;,:~t!NW
'rf'''

14 Ponencia I



Dado que posterior ~ esos m mentas procesales,

únicamente pueden~hibirse los que no hayan, tenido

conocimiento (~s'8ó'nocimiento m nifestado bajo protesta

de decir v~r~) o que no ubieran sido posible

adquirir,t ?)'ro que hubieli n sido solicitados
oportunamente. Lo cual no el caso en

concre~ porque se trata de d cumentos (informe) que

pudo solicitar oportunamente, si que el recurrente lo' haya

hecho antes de contestar la in taurada en su contra y en

su caso manifestar la imposibili ad de presentarlo.

Segunda Sala Regional Civil de Toluca, México.

Se sostiene lo anterior, dado interpretación

armónica y sistemática de los prec ptos legales transcritos

, anteriormente, permiten concluir ue es nec,esario que con

el escrito de contestación d demanda en un juicio

ordinario civil, se exhibian to os los documentos en los

que las partes litigantes fun en su derecho, sea el actor o

el demandado y que obren en su ~der, o en caso de no

tenerlos, debe designar I a~vo o lugar en que se

encuentren los originales. ~

....•..... .,~ . "

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

En esta tesitura, no le asiste fa ón jurídica al apelante, al

asegurar que debe de admitir e el informe que pudiera

rendir el Titular del Instituto de la Función Registral, al no

haber manifestado que ya había solicitado el mismo, o su

imposibilidad de solicitarlo, al contestar la instaurada en su

contra; pues estaba obligada a presentarlo en ese acto, o

15 Ponencia 1 i,
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en su defecto presentar el oficio mediante el cual lo solicitó

r'manifestar que no se le había expedido, dado que al

momento de su ofrecimiento no se manifestó su

desconocimiento o que no los tuviera a su disposición o

que le hubiera sido imposible obtenerlos, pues esta

manifestación sólo fu en relación al instrumento público

número 18163.

Además, debe señalars que si fueron ofrecidos como"

prueba, implica que tie e relación con el derecho del

demandado discutido e juicio, razón de más para

~xhibirlos desde su cantes ación de demanda.

/0 2.104 los únicos

documentos que pueden ser e n posterioridad al

escrito 'de contestaCión de demanda, n aquellos que

sean de fecha posterior o ./os que, SI ndo de fecha

anterior, se asevere, bajo protesta de de ir verdad, no

haber tenido conocimiento antes de su exis encia, o bien

no haya sido posible adquirir con anterioridad, por causas

no imputables a la parte interesada, y siempr que haya
~
hecho oportunamente la solic,itud al archivo o lug ',r en que

\

. \
se encuentren los originales, antes de la demanda o

contestación, en su caso.

En el caso en concreto, no se observa que el informe que

solicita el inconforme, se ubique en alguno de los

supuestos señalados en el precepto lega/ en comento,

pues no existía ninguna razón para haber/as ofrecido con
16 Ponencia I
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posterioridad a su escrito de co testación, pues se insiste

es un informe que se solicita una institución de carácter

. público, la cual de acuerdo I artículo 8.4 del Código Civil,

dentro de sus obligacio s está la de expedir copias

certificadas y simples d las inscripciones, anotaciones,

constancias que obr los registros, así como

certificaciones de n existir a~tos o de especie

determinada sobre bi nes. ~'

~
Entendiéndose co o ce~ación de acuerdo al artículo

8.5 del ordenamie to e~ita, el acto a través del cual el

Registrador da fe os a ientos, actos o constancias

inscritos en IO~{b~ corres ondiente, folios electrónicos,

registros o ~cffi\los del Reg stro Público de la Propiedad,

o bien detf~' ~existencia de los mismo, así como también

de las co~ancias que obre en los archivos respectivos .
. ~

_¡, !A .•

,.\

.,~

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

En este sentido, es induda le, que el informe que solicita.

rinda el titular del Instituto e la Función Registral (registro

público) pudo haberlo sol citado. antes de presentar su

escrito inicial de demanda, más aún cuando con el mismo

trata de acreditar que I bien del cual señala es

propietario, no está afecta o o tiene algún gravamen, o

bien manifestar la imposibilidad de presentarlos, y al no

hacerlo así, ya no es da~le admitirlos en un momento

posterior.

17 Ponencia 1
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Por ende, si su exhibición se hizo de manera inoportuna,

111no hacerlo con el escrito de contestación de demanda,

sino como prueba superviniente, ,siguiendo los principios

de exactitud, método, orden y congruencia, es claro que

deben inadmitirse los referidos medios de prueba, ya que

de hacerlo se incurriría en una infracción legal por parte

del a qua.

Apoyando a lo ant rior el siguiente criterio federal:

Registro 2009641. Gaceta del Semanario Judicial de la

.' Federación. Tribunal,~s Colegiados de Circuito. Décima

Época. Página 1747. T~sis Aislada.
\

\

PRUEBA DOCU~ TAL E EL JUICIO CIVIL. POR
REGLA GENERAL, FUERA D LAS EXCEPCIONES
PREVISTAS EN EL ARTíCUL 2.104 DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILE DEL ESTADO DE
MÉXICO, DEBEN EXHIBIRSE T DOS AQUELLOS
DOCUMENTOS CON QUE CUEN N LAS PARTES
JUNTO CON El ESCRITO INICIAL lA DEMANDA
O DE SU CONTESTACiÓN. De I interpretación
armónica y sistemática de los artículos .100 a 2.104
del Código' de Procedimientos Civiles I Estado de
México, se advierte que los documentos que deben

y exhibirse conjuntamente con el escrito de d~manda o
contestación, son todos los que la parte prbmovente
tenga a su disposición, dado que después de la
demanda o, contestación, sólo se admitirán aquellos
respecto de los cuales no se haya tenido conocimiento
en ese momento, o no haya sido posible adquirir por
causas ajenas al promovente, y se hayan solicitado
oportunamente al archivo o lugar donde se encuentren.
En este sentido, el citado artículo 2.104,
específicamente establece que no se admitirán al actor
ni al demandado, en su caso, otros documentos
distintos de los mencionados en los artículos anteriores,
y sólo señala como excepciones aquellos que sean de
fecha posterior a aquella en que se presentó la
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Por lo expuesto y fundado se

demanda; cuando se de fecha anterior, pero que
manifieste bajo prot ta de decIr verdad, que no se
tenía conocimiento e su existencia con anterioridad, o
cuando no hay sido posible adquirirlos con
anterioridad, por causas no imputables a la parte
interesada, y sie pre que haya hecho oportunamente
la solicit.udal ar hivo o lugar en que se encuentren los
originales, ant de la demanda o co'ntestacién. De ahí
que se cone! 'a que, por regla general, fuera de las
excepciones señaladas, todos aquellos documentos
con que cue ten las partes&eben ser exhibidos junto
con el es rito inicial de~, demanda o de su
contestacié . ~ '

'~

En consecuencia, infundado de los

expuestos por el

cará r de poderado legal de._

~ confir . a el auto' impugnado.
','

. IV.- Al no a~lizarse el prosente asunto de alguna de las

hipótesis ~evistas por el artículo 1.227 del Código de

Proced~ientos Civiles, no se hace condenación en costas

judiciales en esta instanci

.iJ, Gl\ilt\.

,"" \mA

t

1,

1 ESTADO DE MÉXICO

!
l
'~

PODER JUDICIAL

J¡
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¡
¡

PRIMERO. Se confirma el auto impugnado.

"

SEGUNDO. No se hace especial condenación en costas

19 Ponencia 1



judiciales, en esta instancia.
¡iy

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y con testimánio

de la presente! resolución y de sus notificaciones,

devuélvanse los ¡autos al juzgado de su procedencia y, en

su oportunidad~rchívese el toca como asunto concluido.
¡
!
i
!

, j

A S " por u0animidad de votos, lo resolvieron y firmaron.
los Magistra,dos que integran la 'Segunda Sala Civil de

Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

.}\Aéxico, .LADIS

PICHARDO A

DELGADO SILVA, HÉCTOR

y T. ISAíAS MEJíA ÁVILA bajo la

presidencia y ponencia e la primera de los nombrados,

quienes actúan con la

LILIANA ROJAS CR~Z, q

I
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